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PRESENTE 

Asunto: Licenc¡a Ambiental Úmca 
Bitácora' 09/LUAOO 21/ 08/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. en Jo sucesivo la AGENCIA, el día 02 
de agosto de 2016 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unklad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vígilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante legal del establecirrüento SERVICIO VICTOR HUGO, S.A. 
DE C.V .. ESTACIÓN DE SERVICIO 5745. con ubicación en VICT OR HUGO 152, COLONIA 
PORT ALE$, DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 
3300, en lo sucesivo el REGULADO, uamita Licencia Ambiental Única (LAUl. Una vez 
evaluada la información pre-sentada, y 

R ES ULT AN D O 

l. Que el dia 02 de agosto de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambtental Única para el establecimiento SERVICIO VICTOR HUGO, S.A. DE C.V .. misma 
que fue registradacon nümero de bitácora 09/LUA0021/08/16. 

11. Que el dla 07 de noviembre de 2016 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
ínformadón complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental Única 
con número de bitácora 09/LUA002l/08/ l6. mediante escrito con fecha OS de 
octubre de 2016. mismo que fue registrado con folio 0318 92/11/16 . 

C ONS I D ER ANDO 
1 

l. Que esta Dirección Geoe.ral de Gestí?n Comercial e$ comPE-tente para revisar. evalual' y~ 
resotvef sobte la Licencia Ambiental Unica solicitada por el REGULADO, de conformidad . ~ 

#" . 
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Nombre y firma de la 
persona física que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP, y 
116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Domicilio, Teléfono y correo 
electrónico del Representante Legal, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP, 
y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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Agenda Nacional de Seguridad lndu s tnal y de 
ProLe<cción aJ Meo:io Amb[e.nte del Sector Hidrocarburos 
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Ciudad de México. a 20 de enero d~ 2017 

con lo dispuesto en los artfculos 4 fracc1ón XXVII y 37. fracción XVIII del Reglamemo 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustrial y de Protección al Medio Ambiente 
de 1 Se e tor H 1drocarburos. 

11. Que el REGULADO rumple con !Gs. rBquis•tos nece>aric'S para el Lrámi~ de UCENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA~ mismos quf1 pt"e-senró dentro de la solicitud registrada con bitácota 
09/LUAOOll/08/]6, así como ra Información complernen~aria referida en el 
RESU L l ANDO U del pre~ente. . 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos l , 3 fracción XI, 4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
(le la Ley de la Ageru::1a Naoonal de Segundad Industrial y de Protección al Medio AmbienLe 
del Senor Hidrocarburos; 110 y 111 BIS d~ la Ley General del Equ1l1brio Ecológico y la 
Protección al Amblen[e: 4 ~racción XXVJI v 37 fracción XVIll del Reglarneruo imerior de la 
Agenda Nacional de Seguridad lndus.triaJ y de Protección al Medio AmbLer'll{: dcr Sector 
H1dro~:arburos~ 6. 16. 1 7 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General del 
f qu librio Ecológico y la Protección aJ Arnbienre en materia dt? Prevenc1ón y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; adcmas del Acuerdo por el que s.e reforman y adicionan 
cfJversas dtsposiciones aJ diverso que establee~ los procedimientos para obtener la licencia 
.ambn~ntaJ única. medjanre un trámite unico. as.r como la ac~uali.z:adón de la informaoón de 
emisiones med·ante una cédula de apelación anual, publicado er 11 de abril de 1997. a5i como 
ras demás disposiciones que resu,ten aplicables. esta Dirección General de Gestión Comercial. 

RESUELVE 

PRIMERO.~ Tener por cum;>lidos los requis1 tos técnicos y legales pre~entados por ~l 
REGULADO pal'a tram¡rar y obtener la Lit:em:i,a Ambiem.a.~ Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

LrCENCIA AMB1ENT AL ÚNICA N" LAU-ASEAI048J-2n17 

La pres.en e licencia Amb ema Única queda ~uíera al cumplimiento de las s.iguientes / 

l. 

CO IN D ~ C 1 O 1\1 ANTES 

La. Licencia ampara el Func·onamiemo y La operac1ón del es .lblecimiento denominado 
SERVICIO VlCTORHUGO, S.A. DE C. V., ESTACIÓN DE SERVIOO 57 AS . con ubit:d.CLÓr"! 
en V1n0f Hugo 1.52. Colonia Portales. Delegación Benito Juárez. Ciudad de México. 

~ 
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Código Postal 3 300. que se dedica a la venta final al pübtico en general en territorio 
nacional de gasolina y diésel. con una capacidad instalada de suministro anual de 
7 008 000 litros de gasolina Magna y 7 008 000 liuos de gasolina Premium. El 
establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 
del presente. 

Tabla l. Instalaciones que fOtman par~e del establecimiento 

Ta()Que t para gasolina Magna 
Tanque 2 para gasolina Premium 
Dispensarios 
Pistolas dt! despacho 

50000_ --
30000 

2 
8 

litros 
liuos 

Pistolas 

11. la presente licencia Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación o de actividad. según fe fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva licencia. Si existe cambio de razón social. aumento en la 
capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, ampliad6n de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos. deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes respectivas. 

111. la Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio deJas 
autorizaciones. permisos y registros que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

IV, El REGUlADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. deberá 
remitir a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en Jos términos vigentes establecidos. a partir del año 2018. 

V. Asimismo. el REGULADO debe<á estimar y reportar en la Cédula de Operación Anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Em1siones y TransfererlCia de Contaminantes. las em1siones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales. benceno, tolueno. xileno y hexano, derivadas de la 
operación de Jos tanques de almacenamient o y los dispensarios de gasolinas. 

q 
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VL E.l REGUILADO deberá cumpJir con lo establecido en los. art:r'cutos 13 fr.Kción 11 ~ 1 i 
fracCIOnes 1, fl. VI. Vtl. VIII y IX del Reglamento de la ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Prorección al Ambiente en mat.e-ria de Pievenoón y Contiol de la Contamlnación de la 
Atmósfera y a las Normas Ofk:iales Mexicanas vigentes: que les sean apkables. 

VIl. El R~GULADO deberá dar cumplimiento al Articulo 109 bi5 de la Ley GeneraJ del 
Eq illbno Ecológico y la Protección a¡l Ambrente y a los Articufos 9 y 18 de 'Su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Com:arninantes. cuando existan 
eiTlJsiones o t ransferencias de contaminantes y sust.am;ias que se: encuer"![re(l, listadas y 
4:;ue tumplen (!'1 umbral de repone (!'Stab ec1do en la Norma Oficial Mexicana NOM-1 óS­
SEMARNA T -101 3. la cual establece la fista de sust.ancias. sujetas a reporte para el 
registro de em1siones y transferencia de contaminantes; en este mismo orde-n de írjeas. 
~e deberan reportar las emrsiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de maneta permanente y en lo que corresponda a Jo.s 
términos, condicionantes. y/o recomendaciones asentadas ~n la autorización 
condicionada en mate na de Impacto Ambiental y Riesgo. otorgada con numero de oficio 
E/C02/DGPCCJ2 S4 4, expedida por la Dirección Genetal de Prevención v Control de la 
Contaminación d'e la S~reLaria del Medio Ambiente de la Ciudad de México. de fecha 
14 de diciembre de 1998. 

IX. 

X.. 

XL 

El REGULADO. en caso de paros programados por mantenimiento de la mstalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera. deber~ dar aviso po es.cnm a esta 
AGENCIA rx:>r lo menos. con 10 áías hábiles de anticipación infonnando las medidas de 
seguridad que s,erán 1mprementada~ para ev1tar nesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunsta.nc:ia.les, el REGULADO deberá dar aYtso de manera mmed1ata 
a las dependencias de Prmección Civil correspondiente 

Para el caso de paros programados por ma,ntenin1iCIIlto. el REGULADO deberá 
implemen[a' Jas mejores pr.áctic~s parct minimi;zar l~s emisiones de coruam;nar"'[es. a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan l[neamientos. d.rectrices. cñterios u otras 
disposicion~ adminisuativas de carácter general por pan:e de esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una brtácora 
de operación que será susceptible a ser verincada por esta AGENCIIA. 

Mt'llOOf O:: ampo No 46 9. Coh;nv~ NIJI:'Io'il ¡\f'll:llt'o!S, D~o!g:¡dor ""'¡g~Je:l tMalgo, C '?. ll 590, Crüd.!'ll de- t·h?J{K~. 
Tl'l.-.fooo (. t-S2.5 !'i) 91 2 t'..D l. OC - www..aKa.gp!z.m;s 

.a A ul"' _ J:k• o!-......:21 .UWJ"''I.:!~ ••'fe(~ ¡ •,.. ;' .l<l A!!I'tr IU l!l:., [ :.< !-+.i•..::J . .. t. !I.Cr.Ll ;,;.~I X~ - - A'i!A 
~ tf\,I IJ~U ~ >(¡t,t; : J <lll•~ ( .l,l!'tl.nll: ~ - ~ :~~-~- G~•·;. ~ ~:.-:.-



SEMARNAT 
S[Clt.TARL\ OC 

MlDIO l\."1llft!VT! 
Y k~CV~ ~ltOTU!tAt.tS 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigila ncia Comer d {ll 
D irección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/OGGC/1256/2017 
Ciudad de México. a 20 de enero de 201 7 

XII. El REGULADO deber~ participar en los planes de contingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales. con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteprológicas desfavorables o emisiones extfaordinarias no 
controladas. 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección. de incendios. en la que se 
incluyan equipos. lineas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar Ja 
integralidad de su.s elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 BIS 
del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011. que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de M anejo Especial y determinar cuáles están sujetos a Ptanes de 
Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la lndusión o exclusión a dicho 
listado: así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: residuos de trampa de gfasas (l SO lit ros/año) y envases 
vacíos de plástico CO.OO ton/año). que genera cumplen con lo establecido en Jos 
Artículos 15 l. 151 Bis, ¡S 2. 1 S 2 Bís de la Ley General del Equilibño· Ecológico y la 
Protección al Ambiente, a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos. su Reglamento y a la.s Normas Oficiales Mexicanas 
vigentes aplicables en la matetia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. en el cual se establece 
el procedimiento para la Identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 4 3 y 4 S del Reglamento de la Ley Gene< al para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el caso de que el REGULA DO genere nuevos residuos que por sus 
características ~an considerados peligrosos según la NOM-OS2-SEMARNAT-200S, 
deberá actualizar su licencia. 

1 XV II. El REGULADO deberá garantizar que er almacenamiento de los residuos peligrosos 
generados dentro de su establecimiento cumpla con lo establectdo en los Artículos 83 y ' 
84 del Reglamento de la ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. 

Ji' 
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XVIJI.EI REGULADO en la operación y funcionamiento de St! establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquf fijado, deber~ sujetarse a toda~ las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Eq ilibrio Ecológico y la Protección al Ambien{e ~t los Regtam~ntos. que de ella se 
derivan. así como en las Normas Oficiares Me:x1canas y otros instrumentos juddicos 
aplicables a la'S acti vidades del mismo_ 

XIX. El 1ncumpllrn1ento de la~ con<ficionante5 fijadas en ~sta L1cencia. la l ey General deJ 
Equilibrio Ecotógaco y la Protección al Ambie11te. La Ley General para la Pr~en<:iór'l y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos. que de ellas s.e derivan. as;í come en 
las orrnas Oficiales Mexicanas y ouos ir1strurnei"'toS jurídiCOS vigentes que sean 
aplicables a la operación y Fvncion.amíento del esiabJecimi€nto. asi c:omo la presentación 
de- qlJejas en rorma justificada y reiterada o la ocurre.ocia de eventos que pongan en 
p.eligro la vida humana o que ocas onen daños al medio ambiente '1 a los biene-s 
particulares o 1'\a.cionales. podrá ser sancionado por pane de la AGENCIA, de 
colformidaá con las disposiciones aplacables. 

TERCERO- Notificar al C. GERARDO DESlOE REO BAlCAZAR CAVE RO. en representación 
del estabfec:imiento SERVICIO V~CTOR HUGO, s .. A DE C.V .• el presente acuerdo de 
conformidad con el artfc.LIIO 3 S de la L·ey Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 
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